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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

18809 ACUERDO de 6 de julio de 1993, de la Comisión Per
manente del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se anuncia concurso para la provisión de los
Juzgados que se citan entre miembros de la Carrera
Judicial con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326. 327,
329.1, Y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio.
del Poder Judicial; en la Ley de Demarcación y Planta Judicial;
Real Decreto 763/1993; Orden del Ministerio de Justicia de 17
de junio de 1993 y en los Acuerdos del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial de 27 de junio de 1984, en lo que resulte
de aplicación, y de 7 de marzo de 1990 y 10 de abril de 1991,
la Comisión Pennanente del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 6 de julio, ha acordado anunciar concurso
para la provisión de destinos en la Carrera Judicial entre los miem
bros de la misma con categoría de Juez, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de sus

pensión.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra

un año desde dicho traslados. o cinco si pretendieran destino en
la misma localidad donde se produjeron los hechos determinantes
de la sanción.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual
quier cargo judicial de provisión reglada, hasta trans'curridos dos
años desde la fecha de su nombramiento.

e) Los Jueces que hayan obtenido primer destino e!!. ~aí cate
goña no podrán deducir petición hasta transcurric!~un año desde
su nombramiento, cualquiera que hubie!d. sido el sistema o
momento de ingreso.

Segunda.-Deberán P~~1dpar en este concurso los Jueces en
situación administ!;,táva de excedencia voluntaria que hubieren
solicitado el.~~ngreso al servicio activo y hayan obtenido la corres
pon«!~éniedeclaración de aptitud.

Tercera.-EI concurso para la provisión de las plazas anun
ciadas se resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen
el mejor puesto escalofonal.

Cuarta.-Los designados a su instancia para alguna de las pla
zas anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos
dos años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el artícu
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis·
trativo Común, en el plazo de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente concurso
en el "Boletín Oficial del Estado". Las peticiones que se formulen
en forma condicionada o no aparezcan redactadas con claridad

carecerán de validez. al igual que las modificaciones o anulaciones
efectuadas transcurrido el plazo anterior.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la citada
Ley. las solicitudes se podrán presentar también a través de las
oficinas de Correos. en cuyo caso deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionaño de Correos antes
de ser certificadas.

Sexta.-Las solicitudes se formalizarán según modelo de impre
so aprobado por la Comisión Pennanente de 13 de octubre
de 1992 (.Boletín Oficial del Estado> del 29).

Séptima.-En el supuesto de rectificación que afectara a alguna
de las plazas anunciadas en el presente concurso, se iniciará de
nuevo el plazo señalado en la base quin'" de esta convocatoña
para la solicitud de plazas afectadas por el error.

RelerióJ1 de vacaJl_ en 1......_ .... de Fa_a __
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Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Cabra número 2 (Córdoba).
San Roque número 2 (Cádiz).
Tarremolinas número 3 (Málaga) (nueva creación).
Torremolinos número 4 (Málaga) (nueva creación).

Tribunal Superior de Justicia de Canarias

Granadilla de Abona número 1 (Tenerife).
Puerto del Rosario número 1 (Las Palmas).

Tribunal Superior de JU~!~ciade Cataluña

Comellá número 4 %a,rcelona).
Esplugues d~ ~iobregatnúmero 2 (Barcelona).
Figu~;esnúmero 3 (Girona).
Olot número 2 (Girona).
Martorell número 2 (Barcelona).
Sant Boi de Uobregat número 4 (Barcelona).
Sant Feliú de Guixols número 1 (Girana).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Ontiyent número 1 (Valencia).
San Javier (Murcia) (nueva creación).

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Llerena (Badajoz).

Tribunal Superior de Justicia de La Rioja

Haro (La Rioja).

Tribunal Superior de Justicia de Murcia

San Javier (Murcia) (nueva creación).

Madrid. 6 de julio de 1993.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial.

SAlA SANCHEZ


